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En Las Palmas de Gran Canaria, siendo las 18.00 horas del día 4 de diciembre
de 2017, se reúne en segunda convocatoria, en la sala de Juntas del Decanato (módulo B,
planta baja, de la Facultad de Ciencias Jurídicas), la Comisión Académica del Máster
Universitario de la Abogacía por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (en
adelante, ULPGC), prevista en el Convenio de 2 de diciembre de 2013 de Colaboración
entre la ULPGC y el Ilustre Colegio de Abogados de Las Palmas (en adelante,
ICALPA) para la impartición del Máster Universitario Profesional de Acceso a la
Abogacía, para tratar los asuntos que se recogen en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

ORDEN DEL DÍA

Primero. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.

Segundo. Aprobación, si procede, de acuerdos en relación con proyectos docentes de las
asignaturas del Máster Universitario en Abogacía del curso 2017-2018.

Tercero. Aprobación, si procede, de acuerdos en relación con las Prácticas Extemas del
curso 2017-2018.

Cuarto. Aprobación, si procede, de acuerdos en relación con el Trabajo Fin de Máster
del curso 2017-2018.

Quinto. Aprobación, si procede, de acuerdos en relación con la evaluación de las
asignaturas del Máster del curso 2017-2018.

Sexto. Aprobación, si procede, de acuerdos en relación con la renovación de la
acreditación del Máster en Abogacía.

Séptimo. Ruegos y preguntas.

ASISTENTES

Vocales profesores de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la ULPGC

Departamento de Ciencias Jurídicas Básicas. Director del Departamento. Nicolás
Navarro Batista


















